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Lanzan la campaña “El virus no
discrimina, no discrimines vos”
A a través de las redes sociales, desde el Municipio buscan generar conciencia sobre la importancia
de no estigmatizar personas ni colectivos en el marco de la pandemia por el COVID-19. 

Bajo el lema “El virus no dis-
crimina, no discrimines vos”,
la Municipalidad de General
Pueyrredon lanzó una cam-
paña cuyo objetivo es prevenir
vulneraciones de derechos en
el marco de la actual pandemia
por COVID-19.

Organizada por la Subsecre-
taría de Derechos Humanos, a
cargo de Daniela Zulcovsky, la
campaña se lleva adelante a
través de las redes sociales don-
de distintas personas, encabeza-
das por el intendente Guillermo
Montenegro, hacen un llamado
a la comunidad a evitar los actos
de discriminación sacándose una
foto con un cartel en el que pue-
de leerse el lema “El virus no dis-
crimina, no discrimines vos”.

Zulcovsky precisó que ya se
sumaron a al iniciativa la secre-
taria de Desarrollo Social, Veró-
nica Hourquebié, la subsecreta-
ria de Salud, doctora Carina Con-
de, las directora del CEMA, doc-
tora Stephanie Schon, y de Pro-
moción Social, Aldana Vázquez,
y el director del área de Personas
con Discapacidad, Marcos Fol-
gar.

“En este contexto de pandemia
que estamos viviendo -reflexionó
Zulcovsky- pueden producirse
situaciones de discriminación
tanto en la vida social como en
la laboral o a través de las redes
sociales. Una forma de evitarlas
es que todas las personas seamos
conscientes de la importancia de
respetar nuestros derechos y ejer-
cer una ciudadanía responsable”.

En ese marco, invitó a la comu-
nidad a adherir a la campaña
subiendo a sus redes sociales sus
fotos con el cartel mencionado.
“Es importante que todas las per-
sonas incorporemos el mensaje
y lo repliquemos: desde niñas,
niños y adolescentes hasta per-
sonas mayores, pasando por per-
sonas migrantes, con o sin disca-
pacidad, personas travestis y
trans o de la divesidad sexual,
por solo mencionar algunos de
los colectivos en situación de dis-
criminación” añadió.

Más adelante la funcionaria se
refirió a los  trabajadores cuyos
trabajos son considerados esen-
ciales, por lo que están exceptua-
dos del Aislamiento Social Obli-
gatorio dispesto por el Decreto
260/2020. “Los y las profesiona-
les de la salud, trabajadores de
algunas áreas del Estado o el per-
sonal de la empresa de recolec-
ción de residuos, por mencionar

Inquietudes y anhelos
por videollamadas
El jefe comunal, Guiller-

mo Montenegro, mantuvo
una nueva reunión vía vide-
ollamada desde su despa-
cho en el Centro de Opera-
ciones y Monitoreo (COM)
con los vecinos residentes
del barrio Fortunato de la
Plaza.

Con el objetivo de aten-
der y conocer las inquietu-
des de los marplatenses y
batanenses, el intendente
dialogó e intercambió dife-
rentes cuestiones con los
vecinos de Fortunato de la

Plaza, en el marco de la
pandemia por el COVID-19.

A través de su cuenta de
Twitter, el jefe comunal
escribió que “siempre dis-
fruté mucho de las reunio-
nes con vecinos, porque
escucharlos me ayuda a
enfocar la gestión en lo que
cada marplatense y bata-
nense necesita. Hoy nos
encontramos a través de
una videollamada con los
vecinos del barrio Fortuna-
to de la Plaza y me conta-
ron sus inquietudes.

El intendente Guillermo Montenegro encabezó la campaña bajo el lema “El virus no discrimina, no discrimines vos”.

algunos, cumplen una labor
social imprescindible y su apor-
te es fundamental en estos
momentos de emergencia”
recordó, por lo que consideró
que “discriminarlos no solo es
una irresponsabilidad sino un
hecho que vulnera la normativa
vigente, por lo que es sanciona-
ble”.

Por otra parte la funcionaria
hizo un llamado a los profesio-
nales de la comunicación a ejer-
cer su labor desde una perspec-
tiva respetuosa de los derechos
humanos. “Es importante que
sean responsables a la hora de
informar, no difundan noticias
falsas, no alimenten la paranoia
del contagio y no reproduzcan
estereotipos estigmatizantes
hacia personas o colectivos”
enfatizó.

Por último Zulcovsky recordó

que, en caso de que se produz-
can actos de discriminación, pue-
den ser denunciados ante la ofi-
cina local de Derechos Humanos.
“Hemos reforzado y ampliado
nuestros canales de comunica-
ción con la comunidad y habili-
tamos mecanismos de interven-
ción a distancia” señaló.

Quienes deseen realizar
denuncias por casos de discrimi-
nación pueden hacerlo a través
de la Mesa Digital del Municipio
(https://www.mardelplata.gob.
ar/mesadigital). Por su parte, los
pedidos de intervención ante
posibles vulneraciones de dere-
chos también se reciben a través
de las redes sociales de la ofici-
na (fb: @derechoshumanosmgp;
tw: @derechoshumanosmgp e IG
ddhh.mgp) o por correo electró-
nico (derechoshumanos@mar-
delplata.gob.ar).


